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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLH nw que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada.año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, uscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada Imea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 
(Gaceta del día 21 de Julio)' 

PKESIDSNOIA 
D E L C O N S E J O D E MINIST R OS 

S S . M M . y Augus ta Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVÍNCIA. 

CircnlttK 

, Haciendo uso de las atribu
ciones que me están conféfidás 
por el art. 62 de la Ley provin
cial, he acordado convocar la 
Excma. Diputación á. sesión ex
traordinaria para el dia 1.° dé 
Agosto próximo, á las once de | 
su mañana, debiendo ocuparse .j 
de los asuntos siguientes: j 

1. " Discusión y aprobación, j 
si la mereciere, del acta de la ; 
elección parcial celebrada en'el ; 
distrito de Ponferrada-Villafran- i 
ca el dia 2S de Jimio último. ' 

2. " Declaración de la vacan
te rpie existe en el distrito' dé 
Leon-Murias de Paredes, é idén
tica declaración respecto . á . la 
(|ue existe en el distrito de Pon-
ferrada-Villafranca. . . . 

León 21 de Julio de 1891. ' 
Rl Goborniulor. 

Jo*c ¡Sovlllo. 

«rauos i üe FíiifRjmi. 

A G U A S . 

E n el expediente de que se ha rá • 
mér i to he dictado la p rov ideúc ia -
s iguiente: 

Examinado el expediente i n s t i u i - • 
do A instancia de U . Isidro Alonso, 
vecino de Caiuposolülo , A y u n t a 
miento de L i l l o , 

Resultando: 
1.° Que por este interesado se. 

solicita la concesión de 1,90 metros 
cúbicos de agua derivados del rio 
l 'ortna, con destino á un molino-
harinero, a c o m p a ñ a n d o á este efec

to la memoria y plano que para la 
in s t rucc ión del expediente conside
ró suficientes el Sr . Ingeniero Jefe 
de Obras púb l i ca s . 

2.° Que en su vis ta se r emi t ió 
el oportuno anuncio a l BOLETÍN OFI
CIAL fijando el plazo de 30 días para 
que por quien se creyese perjudica
do se hiciesen las oportunas recla
maciones, mandando igualmente y 

•al- mismo efecto el debido edicto al 
•Alcalde- d e l r e s p e c t i v o A y u n t a -
•miento. 
• • • 3 / -Que ninguna rec lamación se 
p re sen tó ante el dicho Alcalde. re-
curriendo por el contrario los Pre
sidentes de J u n t a s administrati
vas para hacer constar el beneficio 
grande que repor t abá esta conce
s ión . 

4. " Qoe en este Gobierno apare
ce que en 28 de Setiembre, Vicente 

• Vega y otros, reclaman contra esta 
conces ión , que dicen i r roga r í a per
juicios de cons iderac ión , pues con 
ella no podrían enriar él l ino, en los 
sitios de costumbre. 

5. " Que el Ingeniero informa m i 
nuciosamente proponiendo la con 
cesión de 400 litros de agua por se
gundo, cantidad que considera s u 
ficiente para el artefacto á que se 
dedica. 

6. ° Que remitido á informe del 
Consejo de A g r i c u l t u r a , é s t e pro
puso que por el Ingeniero A g r ó n o 
mo Voca l Secretario, se girase una 
vis i ta que no so es t imó oportuna, y 

7. " Que pasado igualmente á la 
Comisión provincial , és ta informó 
en sentido do que deben otorgarse 
los 400 litros, bajo las condiciones 
que señala el Sr . Ingeniero de Obras 
públ icas . 

Vistos el art. 147 y siguientes de 
la ley de 13 de Jul io de 1879, é ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883, y 

- • Considerando: 
- • 1." Que nada prueban el V i c o n -
• ce-Vega y otros al formular su pro-
• testa, pues que no existo el dere

cho que ellos suponen se les reco
noció por este Gobierno, dado que 
Jo ún ico cierto es que, cuando don 
Isidro Alonso, aprovechaba indebi
damente las aguas, pues que para 
ello no tenia au tor izac ión , se dis-
p u í o la suspensión de este aprove
chamiento, cosa que no tiene ap l i 
cac ión al presente en que trata de 

obtener l a debida concesión prév ios 
los t r á m i t e s establecidos, y 

2." Que debiendo de tenerse 
muy en cuenta en esta clase de ex 
pedientes el informe técnico ó sea 
el del Ingeniero de Obras públ icas , 
quien propone la concesión de 400 
litros por segundo, de acuerdo en 
un todo con é l , vengo en otorgar 
la concesión de 400 litros de agua 
por segundo, derivados del rio For
ma, bajo las condiciones siguientes: 

1 .* Se concede á D . Isidro A l o n 
so Fernandez, vecino de Canaposo-
HHo, Ayuntamiento de L i l l o , la con-
césion de 400. litros de agua por se
gundo, tomados directamente por , 
medio de un cauce á cielo abierto, j 
del rio Porma. I 

2 . ° L a toma de a";uas se ha rá ; 
sin presa ó atajadero alguno, por no • 
exigir lo las condiciones de la cor- ; 
rieute, colocando tan solo en la bo- • 
ca presa, compuertas que regulen 
y modifiquen la entrada del agua y 
que se sus t i t u i r án por un módulo , 
el d i a que sucesivos aprovecha- j 
mientos hagan necesaria la medida i 
exacta del caudal tomado. ! 

3. " S i en a lgún tiempo el don 
Isidro Alonso, creyese necesario, 1 
establecer para tomar las aguas, 
presa ó atajadero trasversal al rio, 
t e n d r á derecho á ello, pero previa 
l icencia del Gobernador é informe 
del Ingeniero Jefo de Obras públ i 
cas que fijará las condicioues do 
esta y su altura. 

4. " E n el terreno comunal que 
se atraviesa, con el cauce dedicado 
á pastos, e s t ab lece rá en los sitios 
necesarios y en el modo y forma que . 
so acostumbra en el pais, rampas 
en los banzos para el ganado y pa- . 
sos do madera para las personas, ! 

I respetando servicias antiguos. . 
5. ' Eo esta conces ión se ontien- : 

de comprendida la de los terrenos • 
de dominio público necesarios para 
las obras de la presa y de los cana
les, y se e n t e n d e r á hecho sin per- . 
ju ic io de tercero y dejando A salvo 
todos los derechos particulares. i 

6. " Esta concesión se hace á • 
perpetuidad á coudicion de que si 
cu cualquier tiempo las aguas ad 
quieren propiedades nocivas á la 
salubridad ó vege tac ión se declara
rá la caducidad de la concesión sin 
derecho á indemnizac ión alguna, y 

7." E n el plazo de quince días 
r e i n t e g r a r á el expediente s e g ú n lo 
dispuesto en l a vigente ley del T i m 
bre. 

L o que en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 24 'de la Ins
t rucc ión do 14 de Junio do 1883, se 
publica en este periódico oficial pa
ra que surta los debidos efectos. 

León 13 de Jul io de 1891. 
E l Ooliurnadu'.'. 

J o s é Novillo. 

N o habiendo constituido el depó
sito correspondiente D. Isidro Re
yero , registrador de la mina Jfope-
rama, t é r m i n o do Cist ierna, dentro 
do los diez dias prevenidos por ia 
ley, he acordado declarar fenecido 
y s in curso este expediente. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este per iódico oficial á los efec
tos que procedan. 

León 11 do Julio de 1891. 
E l Gobonmtlo:;, 

•Jusc Nuvillit. 

Habiendo renunciado I). Francis
co C a ñ ó n , el registro de la mina de
nominada Negrila, t é r m i n o de Bar 
rio, Ayuntamiento de Rodiezmo, y 
admitida dicha renuncia por decre
to de este Gobierno freha do ayer, 
he acordado declarar l ibre, franco y 
registrable este terreno. 

Lo que he dispuesto se publique, 
en este periódico oficial á los efec
tos que procedan. 

León 14 de Julio de 1801. 
511 Gobernar: .^ , 

•losú ü'tivlllu. 

No hab iéndose presentado l i c i t a -
dores en la subasta verificada el 11 
de Junio ú l t i m o para el aprovecha
miento de pastos de los correspon
dientes a l puerto de Osilcs, del pue
blo de Remolina, en el Ayuntamien
to de Vi l layandre , el dia 28 del cor
riente mes de Jul io t end rá lugar 
segunda subasta ante el Alcalde del 
mismo, bajo igual tipo do tasación 
y condiciones que en la primera. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in -



c i a para su cumplimiento y d e m á s 
efectos reglamentarios. . 

León 16 de Jul io de 1891. 
E l Oohernailor. 

J o s é Novillo. 

Clrculnr. 
Desde la publ icación de l a ley de 

11 de Ju l io de 1877 y con arreglo a l 
art. 6.° de la misma, vienen los pue
blos obligados de un modo ine lud i 
ble ; i contribuir con el 10 por 100 
de los aprovechamientos que se rea
l i cen en sus montes, aunque ten
gan derecho á usarlos gratui tamen
te, con la ú n i c a excepción del dis
frute gra tu i to de pastos y bellota 
en las dehesas boyales. Este tributo 
viene sa t i s fac iéndose con regular i 
dad respecto ú los aprovechamien
tos adjudicados en públ ica subasta, 
pero en los casos de disfrutes g r a 
tuitos se repite con frecuencia el de 
que el Tesoro deje de percibir lo que 
le corresponde, debido seguramen
te ¡í que los Ayuntamientos faltan
do primero al deber de reclamar á 
nombre del vecindario la oportuna 
l icencia del distrito forestal, toleran 
después que los aprovenhamientos 
se lleven á efecto sin dicho requis i 
to, autorizando el fraude que con 
esto se comete. Por tanto y d is 
puesto á que no se realice aprove
chamiento alguno forestal, sin p r é -
vio ingreso del dicho 10 por 100, 
prevengo á los Alcaldes, que siendo 
ellos los llamados á satisfacer dicha 
cantidad á nombre del vecindario, y 
de sol ici tar del Ingeniero Jefe del 
distri to la oportuna l icencia para 
dar comienzo al disfrute, s i é s t e se 
verifica sin cumpl i r aquel requisito, 
a b o n a r á n los respectivos A y u n t a 
mientos al Estado las cantidades 
que haya dejado de percibir , s in 
perjuicio de exigirles las d e m á s res
ponsabilidades á que haya lugar . 

De quedar enterados de la pre
sente, me da rán conocimiento los 
dichos Alcaldes en t é r m i n o de ter
cero d ia . 

León 16 de Jul io de 1891. 
E l Gobernador, 
J o s é ¡Vovlllo. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

I1ELEGACI0N DE HACIENDA 
I)K L d P R O V I N C I A U E L E O N . 

Circular.—Consumos. 
E l E x c m o . Sr. Director general 

de Contribuciones indirectas, con 
fecha 16 del actual , dice á esta De
legac ión de Hacienda lo que sigue: 

• E n los periódicos de algunas pro
vinc ias he visto con desagrado un 
suelto que ha sido reproducido por 
otro de esta Corte, en el que se ma
nifiesta «que son muchos los A y u n 
tamientos que han recibido propo
siciones, al parecer ventajosas, para 
solicitar y obtener la rebaja en los 
cupos de consumos correspondien
tes á los tres ú l t imos ejercicios, me
diante el abono al encargado de 
gestionarlo, de la mitad de lbenef i -
cio que se les conceda.» 

De resultar ciertas estas afirma
ciones V . S. sabe perfectamente que 
las personas ó Corporaciones que 
admitan semejante proposición, co
meten un delito definido y penado 
en el C ó d i g o . 

Las rebajas que han obtenido y 
obtengan los pueblos, bien por sus 
condiciones aflictivas ó bien por 
reunir las circunstancias que deter
mina el art. 10 regla 3 . ' de la ley 
de 7 de Jul io de 1888, no son n i per
tenecen á los Ayuntamientos y sí á 

los contribuyentes del impuesto que 
han satisfecho las cantidades que 
aquellas importen, i gua l que los re
cargos municipales correspondien
tes á las mismas, y á quienes las 
Corporaciones tienen inescusable-
mente el deber de reintegrar. 

S e g ú n los Reglamentos de proce
dimientos económico adminis t ra t i 
vos los Ayuntamientos deben dedu
cir por si esta clase de peticiones 
que se cursan y resuelven solo en 
vis ta de las solicitudes que elevan á 
este Centro por conducto de los D e 
legados de Hacienda, siendo de l a 
mentar que para estos asuntos de
positen estas Corporaciones su con 
fianza en Agentes oficiosos, en t é r 
minos que esta Dirección e s t á dis 
puesta á no consentir y castigar por 
cuantos medios tenga á su alcance. 

A este efecto he entendido de mi 
deber excitar el celo de V . S. para 
que desplegue en este asunto toda 
v ig i lanc ia , no solo para evitar he 
chos que redundan en grave des
prestigio del buen nombre de l a A d 
min i s t r ac ión púb l i ca , sino para que 
no pase desapercibido para los c o n 
tribuyentes el incuestionable dere
cho que tienen á que se les re inte
gre de las cantidades pagadas de
m á s y que por v i r tud de la rebaja 
otorgada puedan corresponderles, 
disponiendo V . S. inmediatamente 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia , el nombre de todos 
los pueblos que después de haberles 
fijado los cupos con arreglo á la c i 
tada l ey por la suprimida Dirección 
general de Impuestos y esta de C o n 
tribuciones indirectas, han obteni
do rebaja en los mismos por v i r t u d 
de Reales órdenes al efecto c o m u 
nicadas, haciéndolo de una manera 
tan precisa, que los contribuyentes 
después de empezar el cupo que an
tes se había fijado con el nuevamen
te s e ñ a l a d o , v e a n el total de las can
tidades que por consumos y alcoho
les y recargos municipales ha debi
do ser reintegrado por los A y u n t a 
mientos, y que para el caso de que 
asi no lo hayan verificado, tengan 
los interesados la prueba debida pa
ra denunciar el hecho á los T r i b u 
nales de justicia.> 

Cumpliendo lo mandado por la 

Íireinserta orden, esta De legac ión 
a hace pública por medio de este 

periódico oficial, debiendo advertir 
á los contribuyentes á quienes pue
da afectar, que en breve se publ ica
rá la relación de todos los A y u n t a 
mientos que por consecuencia de 
reclamaciones hayan obtenido bo
nif icación, consignando en ella los 
detalles necesarios para que pue
dan ejercitar el derecho que les 
asiste para reclamar de los A y u n t a 
mientos la bonificación proporcio
nal correspondiente á las cuotas que 
hayan satisfecho. 

León 20 de Jul io de 1891.—El De
legado de Hacienda, Eduardo del 
Rio y Pinzón. 

Administración subalterna de 
Hacienda del partido de Sahagtm 
Terminado el repartimiento de la 

con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l de e s t e 
Ayuntamiento y actual a ñ o e c o n ó 
mico, se l lal la expuesto al públ ico 
por t é rmino de ocho dias en las ofi
cinas de esta Admin i s t rac ión , para 
que las personas interesadas puedan 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que en derecho les asistan, pues 
pasado que sea dicho t é r m i n o no se
rán atendidas. 

Sahogun 18 de Ju l io de 1891.— 
Jul io Fernandez Yaguez . 

A U D I E N C I A D E L O C R I M I N A L D E L E O N . 

Verificado el dia 11 del corriente mes en audiencia púb l i ca e l sorteo 
para l a formación de las listas definitivas de jurados correspondientes a l 
partido jud ic ia l de L a Bañeza , dió el resultado siguiente: 

Catezas de familia. 

Número 
de 

úrden. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

Nombres y apellidos. 

Santiago Fernandez Cordero . . 
Santiago Otero Alfayate 
Pedro Carracedo Fustel 
Gregorio Zapatero Riego 
José Alonso González 
Froilan Francisco Vida l 
Fél ix Antón Mar t ínez 
Antonio Fustel Morán 
José Mar t ínez Huerga 
Tomás Lorenzo Pé rez 
Juan Mallo San.Mart in 
Santiago Lozano 
José Carracedo M a r t í n e z 
Emi l io Fernandez V a q u e r o . . . 
Domingo de la Torre 
Camilo G i l Huerga 
Bernardo Miguelez Alonso 
Andrés Almanza Lera 
Eugenio Blanco R o d r í g u e z . . . 
Pedro López H e r n á n d e z : 
Manuel sastre Crist iano 
Ramón Aldonza Cas t año 
Nicolás Rodr íguez R o d r í g u e z . 
Marcos Blanco Otero 
Lorenzo Charro Ramos 
Pablo Turrado Garc ía 
Manuel López Miguelez 
Francisco Fustel Fustel 
Pedro C a n t ó n Blanco 
Manuel Ares y . Ares 
Gabriel Santos Forrero 
Agus t in Franco Pérez 
José Seco Brasa 
Toribio Cachan Fe rnandez . . . . 
Ramón Vall inas Luengo 
José Alegre Vida l 
Isidro Frai le Riego 
Agapito Mar t ínez Forrero 
Dámaso D o m í n g u e z Are l l ano . . 
Juan Berdejo Alonso 
S i m ó n Casado Fernandez 
Francisco Celador Turrado . . . 
Vicente Sastre H e r n á n d e z . . . 
Lu is Fernandez Pérez 
Santos Alonso V e g a 
Leopoldo de Mata R o d r í g u e z . . 
Cándido López Cuestos 
Tomás Alonso Roldan 
Francisco Cabañas Prieto 
Román Pérez García 
Toribio Fuentes Santos 
Tiburcio Abel la V ida l 
Migue l Fernandez M a r t í n e z . . . 
Faustino Mie lgo Al i j a 
Migue l Francisco Sa rmien to . . 
Cipriano Iglesias R o d r í g u e z . . 
Ju l ián Roldan Ordoñez 
Toribio González Cascon 
Andrés Tagarro Alonso 
Lorenzo Cabero Alonso 
Gerónimo Abajo López 
Vicente Sastre Garmon 
Rogelio Casado García 
Toribio Monroy Mart ínez 
Domingo E s p a ñ a Mar t in 
Manue l González Blanco 
Mauricio Fernandez 
Benito Baza González 
T o m á s Alvarez Mar t ínez 
Mateo Fernandez O r d o ñ e z . . . . 
Pedro Esteban Rubio 
Clemente Fuertes Alonso 
Lucas Franco Vida l 
Juan Alvarez V ida l 
Manuel Junquera Mat i l la 
Lorenzo Falagan Vidales 
Gerón imo Alvarez Fraile 
Miguel Fernandez Cidon 

L a Bañeza 
Soto 
Castrocontrigo 
Soto 
L a B a ñ e z a 
Bust i l lo 
Regueras 
Castrocontrigo 
Villalís 
Robledo 
Vadefuentes 
Robledo 
San E s t é b a n 
L a B a ñ e z a 
Hnergas 
Nogarejas 
Soto 
P i n i l l a 
Al tobar 
San Mar t in 
San Pedro 
Pobladura 
ídem 
Andanzas 
Quintana del Marco 
Pelechares 
Santa Colomba 
Castrocontrigo 
Vec i l l a 
Destriana 
Soto 
Gr isuela 
S a n t i b a ñ e z 
Rivera 
Quintana 
Bustil lo 
San Cr i s tóba l 
Al i j a 
Toralino 
Robledo 
Pozuelo 
Castrocalbon 
Moscas 
L a A n t i g u a 
Villamediano 
L a B a ñ e z a 
Valcahado 
Destriana 
Giménez 
L a A n t i g u a 
Huerga 
Cast r i l lo 
L a B a ñ e z a 
L a Nora 
L a Mata 
Nogarejas 
Huerga 
L a Bañeza 
Son Pedro 
Miñambres 
Castri l lo 
Santa María del P á r a m o 
L a Bañeza 
P . de la Valduerna 
Al i j a 
San Adrián del Valle 
La B a ñ e z a 
C a b a ñ e r o s 
Cebrones 
Soto 
Nogarejas 
Posadilla 
A n t o ñ a n e s 
L a Mata 
San Pedro Pegas 
Vi l l a l i s 
L a Bañeza 
San E s t é b a n 



79 Venancio Iglesias Vida l 
80 Antonio Vázquez Franco 
81 Folicarpo Bécares Alonso 
82 Blas Berjon Alegre 
83 Santos Marqués Alonso 
84 Melquíades Castillo García 
85 Isidoro López Hernández 
86 Manuel Alvarez Prieto 
87 Pedro Carnicero Botero 
88 Daniel González Mart ínez 
89 Valent ín He rnández H e r n á n d e z . . . 
90 Daviz Miguelez Santos 
91 Victoriano de la Fuente Pérez 
92 José Castro Fuertes 
93 Tomás Vallejo Mal i l l a 
94 J o s é Pérez Fernandez 
95 José Pérez Brasa 
96 Manuel Mart ínez 
97 Gregorio Amez Murciego 
98 Es téban Herrero 
99 Fernando López Moría 

100 Policarpo Canafleros Curto 
101 Justo Apar ic io Franco 
102 Manuel Iglesias V ida l 
103 Mateo Berciano Fernandez 
104 Manuel R o d r í g u e z Medina 
105 José García Ramos. 
106 Alonso Fraile Mart ínez 
107 Froílán Ugidos Trapote -
108 Francisco Perrero López 
109 Manuel Florez Ares 
110 Francisco Alfayate Torre 
111 Jacinto Pérez Mar t ínez . . 
112 Fi ' lgencio Santa María 
113 José Castri l lo Tejedor 
114 José Huerga Es téban '. 
1)5 Narciso S imón Fernandez 
116 Félix Cano Aldonza 
117 José Calvo Juan 
118 Toribio Vil la loboy Barajas 
119 Juan Rodr íguez Andrés 
120 José S a n m a r t í n Franco 
121 Ju l i án Pérez Zotes 
122 Cir i lo Castellanos Iglesias 
123 J o s é Fernandez Otero ; . 
124 Lorenzo Blanco Cabañe ros 
125 Vicente Alonso Cas taño 
126 Blas Manjón Al i j a 
127 José Pérez Crespo 
128 Agus t ín García Benavides 
129 Agust ín F ída lgo . 
130 Santos Miguelez Prieto 
131 Gaspar Palau Gallegos 
132 Salvador Vidal y V ida l 
133 José Zotes Mart ínez 
134 Jorge Alonso R a m ó n . 
135 José Perrero 
136 Manuel AlvarezGarc ia 
137 Francisco Santos Brasa 
138 Joaqu ín Riesco Rancho 
139 Manuel Valencia Fernandez 
140 Melquíades García Pérez 
141 Antonio Carracedo Rubio 
142 Victoriano Vi lor io Antón 
143 Manuel Santos Enriquez 
144 A g u s t í n de l a Fuente Fernandez. 
145 José López Gnisan 
146 Domingo Carnicero Fuertes 
147 Felipe Mart ínez González 
148 Manuel Garc ía Pérez 
149 Ju l i án Mart ínez Casado 
150 Migue l S imón García 
151 Juan Barragan Gallego 
152 José Rubio Marti ucz 
153 Ju l i án Garc ía Molero 
154 Ubaldo Zotes Parrado 
155 Francisco Rubio Al i ja 
156 Juan D o m í n g u e z Pérez 
157 Juan Casado González 
158 Vicente Alvarez García 
159 Francisco Berciano Diez 
160 Juan Seco Pérez 
161 Miguel Yañcz Juan 
162 Enrique Miguelez Otero 
163 J o s é Latas Vuicarce 
164 Manuel Carracedo Méndez 
165 Mateo Lozano Luengo 
166 J o a q u í n Riesco Gallego 
167 Melchor Grande Perrero 
168 Jacinto Cavero Pollan 
269 Tirso Garcia Rodr íguez 

L a M i l l a 
Santa Maria del P á r a m o 
Soto 
Bust i l lo 
Redelga 
La Isla 
Ve l i l l a 
Soto 
Huerga 
L a Baüeza 
Cebrones 
Requejo 
L a Bañeza 
Palacios de l a Valduerna 
Laguna de Negri l los 
San Juan 
Fresno 
Zuares 
uonforcos 
Vi l l a r 
San Adrián del Val le 
Rivera 
Urdía les 
L a M i l l a 
Destnana 
Pobladora 
Vil lanueva 
Mati l la 
Pobladura 
Castrillo 
ídem 
Santa Colomba 
Palacios de l a Valduerna 
Azares 
Bercianos 
Nogarejas 
Valeabado 
Pelechares 
Santa Marinica 
Santa Mar i a del P á r a m o 
Mansil la 
Santa Cris t ina 
La A n t i g u a 
Bustillo 
La Bañeza 
San Adr ián 
Palacios 
Santa Elena 
Pini l la 
Santa E lena 
Vi l l a r 
Vil lanueva 
L a Bañeza 
Quintana 
Laguna de Negri l los 
Roperuelos 
Zuares 
Saludes 
Soto 
Cazanuecos 
Laguna do Negri l los 
L a A n t i g u a 
Castrocontrigo 
Altobar 
Soto 
Cebrones 
L a A n t i g u a 
Santa Colomba 
Soto 
Cazanuecos 
Pozuelo 
San Juan 
Roperuelos 
Quintana del Marco 
Altobar 
Cazanuecos 
Quintana del Marco 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Zotes 
Destriana 
Toral 
Huerga de Frailes 
ídem 
La Bañeza 
Torneros 
De--triana 
Audanzas 
Sogui l lo 
Valle 
Saludes 

170 Francisco Blanco Pelaez 
171 Dionisio López de l a F u e n t e . . . 
172 Antonio Cantón Otero 
173 Tomás Valderrey Lobato 
174 Manuel D o m í n g u e z Pé rez 
17b Santiago N u ñ e z López 
176 Alonso Juan Mar t ínez 
177 Vicente González Pérez 
178 Demetrio Vecino Mayo 
179 Francisco Mar t ínez Mateos 
180 Anastasio Berciano V i ñ a m b r e s . 
181 Antonio Vidal Berjon 
182 Santos Huerga Fustel 
183 José Domínguez Antunez 
184 Es téban Alonso Canal 
185 Dámaso González Paz 
186 Felipe Crespo Perrero 
187 Isidoro Garmon de la Riza 
188 Manuel Alvarez Fernandez 
789 Manuel Mar t ínez González 
190 Antonio Fernando Carbajo 
191 Manuel Vida l Prieto 
192 Juan Rodr íguez Pérez 
193 Francisco Al i ja Rodr íguez 
194 Benito Cadenas Garcia 
195 José Alonso Bai lez . 
196 Manuel Fernandez Muñoz 
197 Pedro Garcia del Rio . . . . . . 
198 Santos Coladilla Juan 
199 José Bécares Alonso 
200 Isidoro Mayo Cabero 

Capacidades. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

. 16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

Manuel Rubio Al i ja 
Santiago Gorgojo Rojo. . 
J o s é S a t u r i o Fernandez 
José Vivas C a s a d o . . . . . . . . . . . . . . . 
Gaspar Carracedo Calvo 
Bonifacio R o d r í g u e z Carbajo 
Fernando Colinas López 
Tomás Rubio Iglesias 
Si lverio Rubio Ares 
Juan Escudero Fernandez 
Toribio González Cascon 
José Murciego S á n c h e z 
José Salagre Vivas 
Ignacio Aparicio Arias 
Juan Garcia Franco 
Buenaventura Rubio Nadal 
Tomás Poyan Ares 
Vicente Chana Pérez 
Egidío Prieto y Prieto 
Antonio Fuertes Torre 
José Alonso González 
José Fernandez N u ñ e z 
José Martinez Descosido 
Miguel Carro Pé rez 
Basilio Pérez Martinez 
Pedro Rubio Iglesias 
Lorenzo Ferrero Santos 
Felipe Muelas Vidales 
Ramiro Fernandez Ruiz 
Lucas Cadenas Ame/. 
José Soto Fernandez 
Santiago Cenador Andrés 
Francisco Alonso Alvarez 
Gerónimo Vidal y Vidal 
Vicente González Vil lasol 
Cipriano Garcia Mielgo 
Victoriano Rubio Fernandez 
Gaspar Liébenes Ruiz 
Matías Fernandez Espada 
Benito Vidales Cas taño 
José Gut ié r rez Fernandez 
Agus t ín Pérez Aparicio 
Marcos Santa Maria Galban 
Pedro Fernandez Cas taño 
Pedro Pedrosa A m i g o 
Antonio Cabo de las Heras 
Toribio Moro Vil lasol 
Manuel Tejedor Fernandez 
Alonso Carracedo Fernandez 
Valentín Mielgo Castellanos 
Santos Vivas Merino 
Toribio Alfayate Tascou 
Blas González Ferrero 
Juan Garcia Pérez 
José Valencia Murciego 
Fernando Alija Rubio 
Antonio Fernandez Vi l las t r igo 
A n g e l Fernandez Franco 

Rivera 
San Juan 
Huerga 
Vi l la l i s 
L a Bañeza 
San Esteban 
Aceves 
Cazanuecos 
Pozuelo 
Regueras 
Castrillo 
Vi l l a r r in 
Nogarejas 
La Bañeza 
Pozuelo 
Urdía les 
P in i l l a 
Pobladura de Pelayo Garc i a 
San Cristóbal l a Polantera 
Soguil lo 
Destriana 
Cebrones 
San Cris tóbal 
Al i ja 
Rivera 
San Esteban de Nogales 
Cebrones 
Vil lanueva 
Bustil lo 
Castrocalbon 
Santa Crist ina 

Genestacio 
Cabañeros 
La Bañeza 
Laguna 
San Esteban de Nogales 
Seíson 
Laguna 
La Bañeza 
Torneros 
Vi l lamor 
La Bañeza 
Vi l lamor 
Laguna 
Torneros 
La Bañeza 
Idem 
Idem 
Quintana 
San Esteban de Nogales 
San Cristóbal 
La Bañeza 
Idem 
Castrocalbon 
Torneros 
Quintana del Marco 
La Bañeza 
Idem 
Quintana y Congosto 
La Bañeza 
Cabañeros 
Laguna 
Torneros 
La Bañeza 
Quintana 
La Bañeza 
La Mata 
Quintana 
La Bañeza 
Idem 
Palacios 
Quintana del Marco 
Castrocalbon 
Herreros 
Quintana y Congosto 
San Fel iz 
L a Bañeza 
Idem 
San Ksteban de Nogales 
Castrocalbon 
San Pedro 
Laguna 
L a Bañeza 
Idem 
Idem 
Laguna 

iGenestacio 
Cabañeros 

iLa Bañeza 

lilií 

i! 



si 

59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

Atanasio Toral Ma l i l l a 
Manuel Ugidos Colinas 
Esteban Vivas Rojo 
Vicente Mar t ínez Turrado 
Santos Pozo y Pérez 
Antonio Vidales Tomás 
Isidoro AWarez Fernandez 
Mateo Pé rez Vidales 
Joaqu ín Nufiez Franco 
Joaquín Vidales y Vidales 
Manuel Perrero Nuevo 
Basilio Escudero Cachón 
Manuel Vil lares Fuertes 
Rafael Castellanos Francisco 
Rogelio Casado García 
Juan Llanos Santos 
Blas Miguelez Fernandez 
Santiago Mart ínez Fe rnandez . . . . 
Pablo Turrado García 
Gabriel Vallejo López 
Pedro García y Garc ía 
Salvador V ida l y V ida l 
Gregorio Melgar S á n c h e z 
Baltasar Casado Pé rez 
Antonio Pérez ^alagan . 
Alonso Miguelez Torre 
Andrés del Río Calvo 
Vicente Bécares Ferrero 
José Latas Valcarce 
M i g u e l U l v a r e z Pé rez 
Jacinto V i d a l y V ida l 
Bonifacio Castellanos Sarmiento . 
Eugenio de Mata R o d r í g u e z 
José Vi l l a r A l m a n z a . . . . . . . . . . 
Gerónimo Alvarez Fraile 
Manuel López Manceüido 
Ramón Vallinas Luengo 
Juan Santos Romero 
Juan Al i ja A l i j a 
Juan García Aldonza 

L a B a ñ e z a 
Laguna 
Calzada 
Quintana y Congosto 
Mat i l l a 
Palacios 
Laguna de Negr i l los 
Quintani l la 
L a Bañeza 
Quintana 
L a Bañeza 
Vil lamor 
San Cris tóbal 
L a Mata 
L a Bañeza 
ídem 
Vi l lagarc ía 
Laguna 
Castrocalbon 
Laguna 
Pelechares 
Quintana 
Laguna 
San Fe l iz 
Quintani l la 
Vegue l l í na 
San Esteban de Nogales 
Castrocalbon 
L a B a ñ e z a 
idem 
Quintana 
L a Mata 
L a Bañeza 
San Fel iz 
La B a ñ e z a 
idem 
Quintana 
L a Bañeza 
Quintana del Marco 
Pelechares 
Villamediana 99 Lorenzo García Pé rez 

100 Francisco Merino Blanco [Laguna 
L o que por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Audiencia y en 

cumplimiento de lo dispuesto en l a regla 6." del art. 33 de l a ley , so hace 
públ ico en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 14 de Jul io de 1891.—José Petit y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilmionalde 
Camponaraya. 

Habiendo dejado sin efecto el se
ñ o r Administrador de Contr ibucio
nes la segunda subasta do arriendo i 
•venta libre de todos los derechos de 
consumos de las especias que com
prende la primera tarifa oficial del 
Gobierno, verificada el dia 20 de J u 
nio próximo pasado para cubrir el 
cupo del impuesto en el presente 
ejercicio, por haber grabado el j abón 
duro ó blando con ocho cén t imos de 
cuota para el Tesoro y otros ocho 
por recargo municipal , no autori
zando la ley hacerlo mas que en sie
te y el 100"por 100 de recargo sobre 
l a sal , se anuncia otra nueva segun
da subasta que con las reformas i n 
troducidas, t end rá lugar en la sala 
consistorial del Ayuntamiento el dia 
28 del actual de once de la m a ñ a n a 
á dos de la tarde, bajo el sistema de 
pujas ¿ la llana, con sujeción al pl ie
go" de condicione? que e s t i de. ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun ta 
miento y por las dos terceras partes 
del cupo total que asciende con i n 
clusión del 3 por 100 de conducc ión 
de caudales á la suma de 7.132 pe
setas verificándose la subasta por 
4.754 pesetas y 06 cén t imos á que 
ascienden las referidas dos terceras 
partes. 

Camponaraya Jul io 18 do 1891.— 
Francisco Va l tu i l l e . 

mino de ocho d ía s , contados desde 
l a inse rc ión de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , p a 
ra proveerla en la persona que re-
una mejores condiciones á ju i c io de 
la Corporación, p rév io un e x á m e n 
que a l efecto han de sufrir para el 
buen d e s e m p e ñ o de dicha plaza. . 

A r g a n z a 15 de Jul io de 1891.—El 
Alcalde , Elisardo Alfonso. 

1). Antonio Vázquez Cerezales. A l 
calde consti tucional del A y u n t a 
miento de Balboa. 
Hago saber: que no habiéndose 

verificado remate alguno por falta 

Alcaldia constitucional de 
Villamartin de D . Sancho. 

Se hallan expuestas a l públ ico en 
l a Secretaria del Ayuntamiento , por 
t é r m i n o de un mes, las cuentas del 
Pós i to , correspondientes a l a ñ o eco
nómico de 1890 á 91, á fin de que 
los vecinos puedan examinarlas y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Y cumpliendo con lo dispuesto en, 
l a regla 12 de l a Ins t rucc ión para l a 
contabilidad de los Pósi tos , de 31 de 
Mayo de 1864, se hace públ ico por 
el presente anuncio. 

Vi l l amar t in de D . Sancho 17 de 
Ju l io de 1891.—El Alca lde , Ce les t i 
no Obeja. 

de proposiciones, en l a subasta 
anunciada para el dia 22 del pasado 
Junio para el arriendo de los dere
chos de consumos para el Tesoro y 
recargos municipales á venta libre 
por todas las especies, por las que 
corresponde d los pueblos de V i l l a -
feile, Lamagrande, Quínte la , Cante-
j e i i a , Paragis y Vi l lanueva ún icos 
del distrito que han dejado de ver i f i 
car el encabezamiento, del p róx imo 
año de 1891-92. se acordó celebrar 
segunda subasta con el aumento del 
10 por )00 en los precios de expe
dición cuyo total importe 2.463'13 
pecetas. En su consecuencia dicho 
segundo remate hab rá de celebrar
se por el sistema de pujas i la llana 
el dia 26 de los corrientes en esta 
consistorial de once de l a m a ñ a n a 
á dos de la tarde, a t e m p e r á n d o s e 
en un todo al pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto ea la Se
cre ta r ía municipal . 

Lo cua l se anuncia al públ ico pa
ra que l legue á conocimiento do las 
personas que deseen tomar parte en 
la antedicha subasta. 

Balboa'Julio 19 de 1891.—Anto
nio Vázquez . 

Alcaldía conslilucional de 
Árganza. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Secretaria 
do este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 900 pesetas, pagadas por 
trimestres de los fondos munic ipa
les, con la obl igac ión de hacer los 
repartimientos y d e m á s trabajos 
pertenecientes á l a misma. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el t é r -

Alcaliia constitucionalie 
Palacios del S i l 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento de 89 & 
90 y de 90 á 91, se hallan dichas 
cuentas expuestas al públ ico en es
ta Secretarla por t é r m i n o de 15 d ías 
á fin de que todo vecino ó interesa
do las examine; pasado dicho t é r m i 
no no t e n d r á n lugar á n inguna re
c l amac ión . 

Palacios del S i l 14 de Jul io de 
1891.—El Teniente Alcalde P . A . 
del 1.°, José Alvarez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Terminado por el Ayuntamiento 

Ír Jun ta pericial e l apénd ice a l a m i -
laramiento que ha de servir de base 

a l repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1891-92, 
se hal la de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
c i a , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las. r e -
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

San Cristóbal de la Polantera 
Valenc ia de D . Juan 
Calzada del Coto 
Castrocalbon 
Regueras 
Noceda 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para el a ñ o 
económico de 1891 á 92, se halla ex 
puesto a l públ ico en las Secvetavias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que loscontribuyentes 
puedan enterarse de la ap l icac ión 
de cuotas o ue á cada uno ha corres
pondido. 

Cuadros 
Gradefes 
Val leci l lo 
Matadeon 
Co cábelos 
Vi l l aga ton 
Vi l l amañan 
V aldefuontes 
Hospi tal de Orvigo 
Campo de Vi l lav ide l 
San Pedro Bercianos 
San Adrián del Val le 
Regueras 

J D N T A D I O C E S A N A 
de construcción y reparación de tem

plos y edificios eclesiásticos 
de Astorga 

E n -virtud de lo dispuesto por 
Rea l orden de 4 del actual , se ha se
ñ a l a d o el dia 8 del p r ó x i m o Agosto, 
á las once de su m a ñ a n a , para l a 
adjudicac ión en públ ica subasta de 
l a primera sección de las obras de 
cons t rucc ión del templo parroquial 
de San Esteban de Nogales, bajo e l 
t ipo del presupuesto de contrata, 
importante 4.853 pesetas c o a 10 
c é n t i m o s . 

L a subasta se ce leb ra rá en el S e 
minario Concil iar de esta ciudad y 
en los. t é r m i n o s prevenidos en l a 
I n s t r u c c i ó n de 28 de Mayo de 1877, 
ante esta Junta diocesana, h a l l á n 
dose de manifiesto en la Secretaria 
de l a misma, para conocimiento del 
púb l i co , los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones, proyecto y 
d e m á s datos que obran en el expe
diente. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a j u s t ándose en 
su redacc ión al modelo que v i a l p ié 
de este anuncio, debiendo cons ig
narse previamente, como g a r a n t í a , 
para tomar parte en la subasta, e l 5 

Eor 100 del tipo de adjudicac ión de 
is obras, en dinero 6 efectos de la 

Deuda públ ica , que asciende á la 
cantidad de 243 pesetas. A cada 
p l í ego de proposición deberá a com
p a ñ a r el documento que acredite 
haber verificado el deposito del mo
do que previene k referida Instruc
c i ó n . 

Astorga 13 de Jul io de 1891.— 
P . A . D . L . J . : Francisco Marsa l , 
Secretario. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , vecino de... enterado 

del anuncio publicado con fecha 13 
del mes p róx imo pasado y de' las 
condiciones que se ex igen para l a 
adjudicac ión de la sección primera 
de las obras de cons t rucc ión del 
templo parroquial de San Esteban 
de Nogales, se compromete á to
marlas á su cargo, con extr icta s u 
j e c i ó n ú los requisitos y condicio
nes del proyecto, por la cantidad 
de.. . 

(Fecha y firma del proponante). 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan, se rán admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fija
do en el anuncio, adviertiendo que 
se rá desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y c é n t i 
mos, escrita en letra, por la que se 
comprometa el propooente á la eje
cuc ión de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E n In tarde del dia 19 de Jul io ha 
sido encontrada en los pastos de es
te pueblo por el guarda jurado del 
mismo una yegua de las s e ñ a s s i 
guientes: 

Pel icana, cerrada de edad, tieno 
poco menos do las siete cuartas de 
alzada, herrada de los cuatro ro
mos y la cola corta, con cabezada 
de correa, y se halla depositada en 
casa de Cúatur R o d r í g u e z , de esto 
pueblo, donde su d u e ñ o puede venir 
á reclamarla prévio el pago de los 
gastos originados. 

Villarroañe 21 de Jul io de 1891.— 
E l Alcalde, Genaro Redondo. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


